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Las Cuarenta Horas están en la iglesia de pre^iteros seculares de San 
Felipe Neri : se resarra á las cinco y  media.

Obligación da oir niLa antes d después de taS labores donde 
es patraña dicha Santa.

Sale el Sol á las (í h. 49 i 7  se pone á las 5 li. 1 1 ib- .

Dias lloras. Termómetro. Barómetro. Vientes y  Atmósiera.

7 I I  noche.
8 7 mañana, 

id. a tarde.

7 grad. 4 
6 6 

V  3

28 p. 3 1. 
28 3 
28 3

S. 0 . Qubecülas. 
0 . nubes.
S. E. ídem.

ESPAÑA.

Madrid Zi de enero.

AR TICU LO  DB OFICIO.

Pof la secretaria del Despacito de Gracia y  Justicia le lia civculadu )a 
£eal orden signienle:

i(He dado cuenta al Rey del espediente promovido en la estingui^a 
Cámara de Castilla á instancia de varios interesados que gozaban pensio­
nes sobre las rentas de la mitra de Oviedo, 7  de )a representación que 
en 3o .de setiembre d e iu iS  dirigió á S. M. el R. obispo de e lla , mani­
festando que a pesar de hallarse prohibido por varias Reales ordenes 
el pago de pensiones á los que no permaneciesen en el estado clerical, 
iasistian algunos militares queriendo percibirlas, como si se hallasen con 
las calidades requeridas para cobrarlas ; y  que por lo tanto seria muy 
conveniente determinase S. M. lo que bahía de lucer en este punto ; y  
en su vista y  de cuanto ha hecho presente el consejo de Estado , se lu  ser­
vido resolver S. M. diga al R. obispo de.t)viedo que no debe satisfacer las 
peusiooes concedidas. sobre las rentas de su mitra á los que no permanez­
can en el estado clerical. Lo que de Real orden comunico á V . para su in­
teligencia y  cumplimiento en la parte que le corresponda. Madrid sa de 
enero de i8 a t.”
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Idem  I.® d¿ febrera.

Beal orden de 22 de' enero de 1S21 , comurríoadá por el ministerio 
de Grada y  Justicia á la secretaría del Despacho de Estado.

«He dado cuenta al Rey del oficio del encargado de negocios en Ro­
m a , fecha de junio del año préxinao pasado , y  documentos que ia- 
filuia, que V . E. se sirvió remitirme con el suyo de 4 de julio poste­
r io r , relativamente á manifestar la miseria en que yacen en aquella cor­
te  varios religiosos españoles fugitivos de sus respectivos conventos, los 
unos que contra el método ordinariamente establecido han conseguido sus 
seculariíaciones como clérigos romanos, y  con la cualidad de no poder 
volver á España sin obtener antes testimoniales de su R. obispo ó de 
otro benévolo receptor, oido el prelado de su orden; y  los demas que 
habiendo solicitado seculariíarse del mismo m odo, y  detenidoseles sus pre­
ces , habían excitado al referido encargado de negocios para que iuteree- 
iiese con k  curia romana , á fin de que les d^pacbase sus dispensas, 
cuya detención ó negativa consistía en que en España no se las daba 
el pase, en que la corte de Roma trrtaba de evitar el desaire que en 
ello^ se hacia á la autoridad pontificia , y  en que el Gobierno español 
se babia quejada de la demasiada facilidad con que se concedían dichas 
secularizaciones; y  concluyendo el encargado de negocios coa ha« r pre­
sente el resultado de las contestaciones que babia tenido con el carde­
nal secretario de la congregación de obispos y  regulares, y  can el de 
tado de S. S . , á consecuencia de la excitación de los referidos religio­
sos, pide se le indique el p rtid o  que debe tomar coa todos aquellos 
infelices, que hechos unos miserables, algunos eu la desesperación , cla­
man por socorros que no puede suministrarles, y  que ronslituidos en 
«n estado deplorable viven en la ociosid.ad y  en la mendiguez ; por no 
tener alli benévolo receptor, y  no poder sacar el pasaporte en ^ 6*3, ni 
dárseles según las órdenes con que se baila , lo ciu i cede en desdoro 
del lustre de la nación. Asimismo he enterado al Rey de una repre­
sentación de D. Miguel Fernandez y  otros presbíteros secularizados con 
agregación al clero romano , focha 3o de abril del año próximo pasa­
do , residentes en F^paña, ea que solicitan se suspendan los efectos de 
las reales ordenes , en virtud de las cuales fueron declarados como ele- 
vigos estrangeros, mandándoseles salir del reino; y  que mediante 
vo orden ¿  cosas se estienda á su favor lo dispuesto para con los de
F.spaña en los reales decretos de 20 y  £i-del citado mes de abril, pues 
por medio de-esta benéfica provideBcia podrían regresarse a sus domi- 
.■ ilios los muchos' secularizados de su clase , expatnados en Inglaterra, 
Portugal, Francia é Italia. En vista de todo, y  de que la triste sitúa- 
don de aquellos desgraciados españoles es muy digna de compadecerse, 
asi corno inay laudable el zelo que á su favor ha mostrado el encarga- 
Jo de negocios en Róm a; atendiendo al espíritu y  mente del Real de- 
ereto de 2i ile abril ya esprésado, y  al de las Cortes de i .  de octu­
bre último sobre reforma de regulares y  facilitación de secularizaciones; 
y  Gor.sideraudo e! poco honor que hace á nuestra heroica y  geneiwa na­
borí el que permanezcan en país estrangero , sie-ado el objclo de la con­
miseración . ó acaso del desprecio, y  de cualquier modo gravoios, unos
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sacerdotes españoles fugitivos , algunos en estado de desesperación ,  se­
gún indica dicho encargado de negocios, usando S. M. de un rasgo de 
su Real piedad y  munificencia , y  habiendo oído sobre este asuntó al 
consejo de Estado, se ha dignado autorizar á su ministro ó encargada 
de negocios en Roma para que pueda dar pasaporte de regreso á los re­
ligiosos españoles que no estuviesen' todavía secularizados ni escritos al 
clero romano , ni comprendidos en ninguno de los párrafos i.°, 2.° y
4.® del a r l .-24 de la Constitución política de la Monarquía : hacién­
doles entender que en España podrán contar ,  si quisieren secularizarse, 
con el mismo beneficio y  ventajas que dispensa á los residentes en es< 
te reino el citado decreto de las Cortes de i.°  de octubre ultim o; á sa­
ber : la congrua de 100 ducados anuales, á fin de que con esta segu­
ridad , con el atestado de cualquiera ordinario que en España se cons­
tituya su benévolo receptor , y  con la información regular acerca de cau­
sas forzosas ó suficiente, pu^an obtener del muy reverendo Nunrio el 
rescripto de su secularización en uso de la delegación apostólica con que 
se halla autorizado. Pero en cuanto á ios que ya esten secularizados por 
el vicario general de su Santidad , y  ascritos al clero romano, como 
que ya  prestaron sumisión y  obediencia á una potestad estrangera, ha­
biendo perdido de consiguiente la calidad de ciudadanos españoles por 
cualquiera de las tres causas que señalan los citados párrafos i.®, 2.® y  
4.°, a rt  24 de la Constitución , y  los demas que de otro modo hubie­
sen adquirido alli naturaleza , admitido empleo de aquel Gobierno , ó 
residido cinco años consecutivos sin comisión ni licencia del nuestro, se 
ha servido S. M. resolver por las mismas razones de compasión, de de­
coro y  de franqueza que quedan manifestadas, que este punto se reco­
miende á las Cortes , para que tomándolo en consideración , tengan a 
bien rebabilitar en la calidad de ciudadanos españoles á los religiosos 
comprendidos en dichas clases , (¡ue manifestaren deseos de volver á su 
patria, y  residir en e lla ; mandando que á los que lo solicitaren les 
dé el ministro ó encargado de n^ocies pasaporte espresivo de estas cir­
cunstancias, y  de la autenticidad de las letras y  documentos que tra­
jeren ; con condición a estos de presentarse á los ordinarios de su res-

Sectivo origen ; los cuales , respetando sus secularizaciones ya hechas en 
orna, previo el pase de S. M ., deberán admitirlos en su diócesis, y 

asignarles iglesia en que residan ; y  del mismo modo los Gefes políti­
cos deberán acreditarles la congrua de los roo ducados, conforme á los 
artículos 14 y  i 5 del insinuado decreto de i.® de octubre próximo pa­
sado. Por último se lia servido S. M. determinar qué bajo de igual 
concepto, en uno y  otro caso, sean tratados y  atendidos cualesquiera 
otros religiosos no secularizados, ó ya secularizados, que por efecto de 
las providencias del Gobierno en la anterior época estuviesen dispersos 
en ios demás puntos de Italia , en Francia , en Inglaterra ú otra par­
te , á quienes llamase á España el amor á la patria ; incluyéndose tam­
bién en esta' gracia á los qué estuvieren en España , respecto á que hay 
varios. Todo io que comunico á V . E. de Real orden para su inteli­
gencia y  dema.s electos correspondientes por el ministerio de su cargo, 
para cumplimiento de esta Real resolución , devolviéndole, el espresado 
oficio jr dioGumeutus del encargado de negocios en Ruma.”
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Idem  e .

Real ordeu comunicada por el miimterio de G racia 'y  Justicia ai go- 
^beraadot sede vacante de la diócesis de Murcia.

a He dado cuenta al Re^ de una representación de fra j Miguel Berna­
b é , religioso franciscano en el convento de Santa Ana del Monte, desierto 

. de dmnilla , en qne haciendo presente el derecho que tivne á una capella­
nía de sangre fundada en la parroquial de Santa Mana de la villa de Sax, 
que se halla vacante, propone lo útil' que será el q[ue se deje espedito á 
los regulares el derecho que tengan á las.capelianias que les correspondan, 
para deducirlo en los tribunales competentes hasta Iterar sentencia y  po­
sesión de ellas , y  obtener en su consecuencia la secularización ; y  solicita 
no se lo ponga obstáculo alguno por el ordinario para entablar su acción 
de pertenencia á la citada capellanía , asegurando por este medio una con­
grua decente para la secularización que desea: y  en su vista, teniendo
S. M. en consideración que las liahilitaciones para que los regulares pue­
dan litigar semejautes capellanías no les atribujen mas derecho que el 
que legítimamente les corresponde, y  que conviene ofrecerles este nuevo 
estimulo para sus secularizaciones , y  proporcionar al Crédito público U 
ventaja de que se abone Jas pensiones de congrua que señala el decreto 
de 25 de. octubre sobre reforma de regulares; y  considerando igualmente 
que el M. R. nuncio de S. S. en estos reinos se halla de antiguo autorizado 
por. la silla Apostólica para conceder estas habilitaciones , que es otra 
ventaja en razón de la brevedad y  menor costo para tos. interesados, se 
ha servido S. M. mandar, oido el consejo de Estado, que sin perjuicio 
de sus regalías y  derechos de la nación , ó mientras que sobre este par­
ticular no se haga el arreglo correspondiente , se concedan las licendas 
de esta clase para impetrar la habilitación del M. R. nuncio, en el m o­
mento que se presenten las solicitudes en la secretaria de Gracia y  Jus­
ticia de nii cargo ; y  ha tenido á bien declarar al propio tiempo que las 
capellanías de sangre, siendo realmente como son unas propiedades de­
rivadas Jo uu derecho familiar , tío se hallan comprendidas en el decreto 
de las Cortes de i.° de diciembre de 1810 sobre la suspensiou de provisión 
de heneQciüs. En cousecuencia se ha dignado S. M. conceder al referido fray 
Miguel I ‘>eraabé la lice::cia que solicita , á íi» de que pueda impetrar sii 
habilitación con respecto á la capellanía que dice le pertenece, con 1» 
calidad de que secuiarizándesp obtenida ya la capellanía , no ha de perci­
b ir la congrua de 100 ducados, señalada en el citado decreto de 2Ó de 
Ofliibre ultimo sobre reforma de regularesi. Todo lo que comunico á V . S. 
de Re^l orden-pain su inteligencia, noticia del interesado y  demás efec­
tos correspondientes. Madrid i 5 de enero de 1821.“

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BAR CELO N A

E q la Junta literaria que celebró ia Academia nacional de ciencias 
maturales y arles, el dia 7 de los corrientes su socio de numero, se­
cretarle 2.® y  profe-sor de m atem áticas7  de cosmografía , e! canónigo 
D. Juan Gerardo Fo-.hs leyó una memoria én la que presento un mé­
todo. de ésplicar el álgebra laa sencillo, y  ventajoso que con el se gue-
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go-

dea aprender, en m u j corto tiem po, los principios de tan encantador 
idiom a, llave maestra de todas las .matemáticas: y  cuando habló el au­
tor de la elevación de cantidades á sus potencias, esplicó aras fármu- 
las de su iuvcncioR, con las que se elevan de golpe, j  con tnucba pron- 
tilud las raíces binomias, cuyos tc'rminos constan de coeficientes , y  es- 
poiientes diversos de la  unidad.

E l cónsul de la nación en el reino del Algarbe D. Antonio Pi de Cara- 
basa ha dirigido desde Faro con fecha de 20 de enero ultimo al señor 
presidente de la Junta nacional de Comercio el oficio qne dice a si: 

«Consulado de España en el reino del A lgarbe.™ M uy señor naio de 
mi mayor respeto. =1 Has parecido en las playas de las inmediaciones de 
este puerto dos botas, una de ellas vacía y otra llena de vino tinto con 
las marcas que indica la nota inclusa , fueion conducidas á esta aduana 
á donde quedan depositadas y  examinadas por m í, juzgo á mi enten­
der ser espjñolas y procedentes de algún barco naufragado : antes de ayer 
pareció también una viga de 22 pies de largo y  de dos palmos en w a- 
dro. =  En la persuacion de ser propiedad nacional , hallo de mi deber 
ponerlo en noticia de V . S. para que haciéndolo notorio i  ese comercio 
se puedan haber datos precisos de su procedencia mientras ya por mi par­
te be dado las disposiciones correspondientes en toda la jurisdicción de 
este consulado de mi cargo para si pareciese otros efectos ó fragmentos 
que puedan dar mayores indicios, y  que al momento participaré i  V . S. 
para los efectos convenientes.”

La nota que el transcrito ofirio menciona es del tenor siguiente.
« Dos barricas con aros de hierro en los cabos marcados como sigue.

A l fundo.

A l medio........
A l otro fondo.

Al fondo.

B 4 1" fuego 
C

T  JJ á ruana.........
B 4 N  P. fuego. 

C

>varia. La marca del medio está 
hecho con instrumento 
á mano.

. B 4 N  á fuego.
C

A l medio........  M  H con instrumento á mano.
A l otro fondo. B 4 N.

C
P  á fuege.

Se hace notorio al comercio para los fines correspondientes. Barcelo­
na 10 de febrero de 1821. =: P íí6/o F é lix  Gassó.

AVISOS AL PnsLICO.

Desde el i 3 del corriente se subastará en esta capital la casa pro­
cura de pertenencias del suprimido moaa.tlei'io de Stas. Cruces , sita en 
la calle Riera de San Juan esquina á la de las Madalenas de la mis­
ma , tazada en la cantidad de 24793ttU)^6 dineros líquido por no coos- 
Ur que esté afecta á carga alguna j como tcxlo es de ver del espediente
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sa ..b a sta n  ea e.ta capital, k  casa P / ;¡J

ne.cias del suprimido monasterio ¿
Baños de la m ism a, tazada en la cantidad de ido  ?
Que no se sabe esté afecu a carga alguna; p  Es.

: ^ r S o » ™ r t n o ^ i “

ír.ss‘1 ti::, t  ssr
críbauo actuario de citado espediente • ^ i

ü ie i i i l i
)a mnestra que

£ s ’ ™ io ‘ ‘r m L ' t “  entregada, P » '/ ^  ' a  jn ^ ,  

S r í t Í T ^ . . r - t t 5 a ¿ t f  S S e s " ; t d e  es«  ores por nl-

" p S t  í , ; ' p S 4 :  f t  t a t i S  c“ “ ¿  t T o e d :  ^ t b o  pe-

‘ " l ; e B n r r t S : ' ; s “ “ f “ t t r : t . i í it“á4i';‘T̂ »attr::t p S „ & t ^ w q . t n ,
«beque S a n L s e f , de 3 7  tonétadás .' Con ajos , babas ,  ̂ '

■ Síneras a vatios. =  De Castellón ,  AUaques y  rartagoaa ea 12 días , el pa
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tron Josef Martínez , Yalenciano, laad San Josef , de 1 5 toneladas , con 
algarrobas de su cuenta. “  De Valencia , Alfaques , Vinaroz y  Tarragona 
ea 3s días, el patrón Mariano Ballestee , valenciano, laúd San Antonio, de 
8^ toneladas, con arroz , algarrebas y  salvado á varios.

Fieita. El monte pió secular de nuestra Señora de los Dolores, celebra 
hoy su anual fiesta á su patrona en su propia capilla de la iglesia de l ’ P. 
Servitas : á las lo  se cantará por la Rda. Comunidad la misa mayor , y  pre­
dicará el M. R. P. M. Fr. Antonio Porta , religioso d(¡ la misma orden.

Libros. Frattcisci Gijischutz in univ, Fiitdob. Thcol Projessoris iVisfí- 
duciones Tkñologiac pastorafis e x  tingua germánica in ladnam conver- 
sae , señalado por el Gobierno para servir de testo á los cursantes de pri­
mer año de Teología, dos tomos en octavo: el primero se halla de venta 
en la librería de Piferrer , donde los señores que gusten tomarla adelantarán 
el precio del segundo que se halla en prensa. A  la misma librería acudirán 
los señores sujcríptores al periódico médico-quirúrgico de Cádiz á recoger el 
núm. 3.® , los que también se venderán á los señores que gusten comprarlos.

E l librero OHveres , que vive en la esquina de la bajada de San Miguel, 
tiene la comisión de vender la enciclopedia en francés en tomos. =  E l 
diccionario de comercia de Savary en idem. =  E l mismo en ingles. = L á s  
obras del P. Feijoo.=El viage de Aiiacharsis en Grecia en fra,Bces.=:El mism* 
tiane dos libros mayores de papel excelente , y  dos ó tres que pueden ser­
vir por manual 5cc. , propios para una casa de,comercio.

Cuadernos. Histosia del famoso proceso de fn lieinti actual de Ingla­
terra, Los señoressuscriptores acudirán á recoger el cnaderno 8.® a la  ofici­
na de la viuda de Roca , calle de la Libretería ; las personas que gusten 
aprovechsr del bsneficio de esta suscripción que queda abierta hasta 28 del 
presente mes , acudirán á diclia librería , donde se les entregarán los cua­
dernos anteriores y  en lo sucesivo los que fallan á razón de 4 i'S. vn. por cada 
cuaderno. No se paga nada adelantado, =: Planes de Antoníno y Faustina 
en nueve tablas : el templo de Sibilla en Tivoli en diez tablas : el templo 
de Vesta en cinco tablas: un texto italiano conteniendo lás refiexiones del 
arte sobre cada monumento recopilado por el mismo arquitecto que ha 
hecho ei diseño acompaña los grabados , con una memoria antigua sucinta 
s i , pero tal que hasta dar la justa historia y la necesaria erudición que pue­
de mirar el mmiumeoto. Véndese por coinisioD en dicha librería de la viuda 
Roca.

Apéndice segundo á las observaciones pacificas sobre la potestad Eolesiás- 
t k a , dado á luz por D. Macario Paduá M-lato. Véndese «n la imprenta 
de Tecla Pia , viuda , administrada por Vicente Verdaguer . en la calle 
de Cotonees . á 4 rs. vn.

Lo que puede, un confesor atrevidillo , ó sea una noticia circunstanciada 
de ¡as ocurrencias de Madrid en el raes de noviembre últiaio , y  las provi­
dencias tomadas prudentemente por el ministerio y Jas auloriuátles. 
b-*la en honor de ia verdad un ciudadano /miy neto que se llama t i Chii/ui- 
Zf'/íy , á 6 cuartos. =  Memorial de ios ex-jesuítas espsñole's á h s Cortés ge­
nerales y  extraordinarias de Cádiz , sobre la nulidad é injilslicia. de ).i pr.ig- 
mática sanción de 2 de abril de iv ó ?  , para el eslranamiento de i t i  mismos, 
y  apertura que pidieron de su causa en tribunal competente y  nijblir:’, á uq 
real de vellón. =  Sermón sobre la Constitución predicado en Rueda por el
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